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PROGRAMA MUNICIPAL DE BECAS PROMBE, ASÍ 
COMO LA CONVOCATORIA PARA EL CICLO 

ESCOLAR 2018 – 2019 PARA LOS MESES DE AGOSTO 
A SEPTIEMBRE DE 2018 Y LOS MESES DE OCTUBRE 

DE 2018 A ENERO DE 2019 MISMA QUE LA 
REGIDURÍA DE ESDUCACIÓN, JUVENTUD Y 

DEPORTE, LISTARÁ COMO ASUNTO EN TRÁMITE, 
PARA LA SIGUIENTE ADMINISTRACIÓN.  

 
APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 

14 DE AGOSTO DE 2018.   
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HONORABLE CABILDO: 

LOS QUE SUSCRIBEN REGIDOR FÉLIX CASTILLO SÁNCHEZ, PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE, MARÍA AUXILIO MORALES 
HEREDIA Y ERICH AMIGÓN VELÁZQUEZ, INTEGRANTES DE LA MISMA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN II, INCISO A Y 
FRACCIÓN III; Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 102, 103 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA, ARTÍCULO 2, 78 FRACCIONES XV Y 92 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ÉSTE CUERPO 
EDILICIO EL SIGUIENTE DICTAMEN BASÁNDONOS PARA TAL EFECTO EN LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS:  

 
A N T E C E D E N T E S  

 
1. Que el problema de la deserción a la educación recae cuando existe ésta misma a 

temprana edad, si bien existen muchos factores que ocasionan la misma, el más 
sobresaliente es el costo de oportunidad de estudiar en el tiempo. Esto es, en el corto 
plazo los alumnos deciden desertar presumiblemente porque tienen problemas 
económicos, probablemente el mercado laboral les compensará más que el seguir 
estudiando, la cuestión enfatiza cuando no se tiene una idea clara de lo que pasará 
en el largo plazo. En el largo plazo esos alumnos que abandonan sus estudios, 
enfrentan problemas para integrarse al mercado y conseguir un trabajo más 
remunerado, a su vez, son menos productivos y finalmente generan un costo social 
que puede ser reflejado en bajo crecimiento económico, trampas de pobreza o bien 
desigualdades de los ingresos. 
 

2. Con el objetivo de estimular a los niños y jóvenes con rendimiento académico y 
escasos recursos para que tenga acceso a la continuidad de su educación, se 
considera importante otorgar becas a los alumnos que cursen 3er, 4to, 5to, 6to grado 
de primaria, cualquier grado de secundaria, bachillerato y universidad en escuelas 
públicas para que los estudiantes tengan un incentivo adicional para finalizar su 
educación básica y no abandonen la escuela por razones económicas. 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

I. Que conforme a lo establecido el párrafo primero, fracción II, del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 103 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, los municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
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II. Que conforme a lo establecido en la fracción XVII del artículo 78 de la Ley Orgánica 
Municipal del estado de Puebla, es atribución del Ayuntamiento, promover cuanto estime 
conveniente para el progreso económico, social y cultural del municipio. 

 
III. Que en el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal indica que son facultades y 

obligaciones de los Regidores ejercer la debida inspección y vigilancia, en los ramos a su 
cargo. 

 
IV. Que, son facultades y obligaciones de los Regidores, formular al Ayuntamiento las 

propuestas de ordenamiento en asuntos municipales, y prever todo lo que crean 
conveniente al buen servicio público; que el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de 
los asuntos que le competen, nombrará comisiones permanentes o transitorias, siendo 
permanente la Comisión de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, en términos de lo 
establecido por los artículos 94 y 96 fracción I de la Ley Orgánica Municipal. 

 
V. Que el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal refiere que, el municipio es una 

entidad de derecho público base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del estado de Puebla, integrado por una comunidad establecida en un 
territorio, con un gobierno de elección popular directa, el cual tiene como propósito 
satisfacer en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la población que 
se encuentra asentada en su circunscripción territorial, así como inducir y organizar la 
participación de los  ciudadanos en la promoción del desarrollo integral de sus 
comunidades. 
 

VI. De acuerdo a la Ley General de Educación del capítulo I de las disposiciones 
generales, el artículo 2 establece que “todo individuo tiene derecho a recibir educación y, 
por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso al 
sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establecen las 
disposiciones generales aplicables”.  
 
VII. Que el artículo 32 de la Ley General de Educación establece que las autoridades 
educativas tomarán medidas tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio 
pleno del derecho a la educación de cada individuo, una mayor equidad educativa, así 
como el logro de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los 
servicios educativos; dichas medidas estarán dirigidas de manera preferente, a los grupos 
y regiones con mayor rezago educativo o que enfrentan condiciones económicas y 
sociales de desventaja en términos de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de esta ley. 

 
VIII. Que con la finalidad de dar continuidad al Programa Municipal de Becas, es 
importante para esta administración 2014 – 2018 establecer los mecanismos para el 
otorgamiento de apoyos a estudiantes que enfrenten condiciones económicas y sociales 
que les impidan ejercer su derecho a la educación, por lo que es necesario la aprobación 
de dicho recurso por el H. Cabildo para que sea ejercido durante los meses de agosto a 
septiembre de 2018; asimismo para los meses de octubre al mes de enero de 2019, la 
Regiduría de Educación, Juventud y Deporte lo listará como asunto en trámite para la 
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siguiente administración municipal, quien recepcionará y entregará a los estudiantes que 
sean acreedores al apoyo dentro de los primeros 15 días hábiles del mes de febrero del 
2019. 
 
IX. Que para efectos del otorgamiento de las becas materia del presente Dictamen, se 

propone la siguiente convocatoria: 
 

EL H. AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, A TRAVÉS DE  
LA REGIDURÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

 
C O N V O C A  

A los alumnos estudiantes del nivel primaria, secundaria, bachillerato y universidad de 
instituciones públicas del municipio, a participar en la selección para el otorgamiento de 
becas. 
 
Objetivos 

 
Apoyar y estimular a alumnos de escasos recursos económicos del municipio y alto 
aprovechamiento que se encuentren estudiando a partir de 3er grado de primaria, 
secundaria, bachillerato y universidad, así mismo gratificar a madres solteras con el 
objetivo de recibir un apoyo económico que coadyuve con gastos de transporte, uniformes 
escolares, útiles escolares o alimentación.  

 
Distribución de las becas  
 
Se destinarán 300 becas de manera equitativa entre alumnos de 3ro, 4to, 5to y 6to de 
primaria, cualquier grado de secundaria, telesecundaria, bachillerato y universidad pública 
de nuestro municipio, por un monto de $150.00 mensuales pagados en el mes de febrero 
en una sola emisión, abarcando los meses de agosto de 2018 a enero de 2019 por un 
monto total de $900.00 c/u.   
 
Requisitos  

• La recepción de las propuestas será a partir de la publicación de esta 
convocatoria y hasta el 30 de noviembre de 2018, después de esta fecha no 
se recibirán propuestas.  

• Se deberá presentar boleta de calificaciones con un promedio mínimo 8.0 
(copia) 
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• CURP nuevo formato del alumno (copia)  

• Acta de nacimiento del alumno (copia) 

• Constancia de estudio emitida por la institución educativa (original) 

• Constancia de bajos recursos económicos emitida por la institución 
educativa o en su defecto la inspectoría de la colonia donde reside. (original) 

• 1 fotografía tamaño infantil, la cual deberá ser  pegada en la solicitud  

• Credencial de elector del padre o tutor (copia)  

• Comprobante de domicilio  (copia) 

• Deberán llenar una solicitud proporcionada por la regiduría de educación.  

• No ser beneficiario con algún otro apoyo económico (beca de la SEP, 
PROSPERA, apoyo del DIF, etc).  

• Se autorizarán los primeros (as) 300 becas que integren su expediente.  

• En caso de ser tutor, presentar tutoría oficial (copia) 

 
Duración de la beca  

 
Las becas tienen duración de 1 semestre, serán otorgadas de agosto de 2018 al mes de 
enero de 2019. Posteriormente a esa fecha se realizará un nuevo proceso de selección 
de acuerdo a las bases de la convocatoria. 
Podrá ser acreedor de una reincorporación únicamente si el becado demuestra que ha 
superado el aprovechamiento escolar. 

 
Suspensión de la beca  
 
El órgano dictaminador tiene la facultad de suspender la beca de manera  definitiva o 
temporal en los siguientes casos: si el becario abandona sus estudios; si disminuye su 
promedio, si la beca no es recogida dentro de los primeros 15 días hábiles del mes de 
febrero del 2019. 
 
Compromisos del PROMBE  
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Publicar la convocatoria en todas y cada una de las escuelas primarias, secundarias, 
telesecundarias, bachilleratos y universidades públicas del municipio de Atlixco que 
serán beneficiadas con las mismas. Dar a conocer los resultados de los alumnos 
aceptados en el PROMBE.   
 
Hacer el pago semestral de las becas (PROMBE) dentro de los primeros 15 días hábiles 
del mes de febrero del 2019. 

Datos de los becarios que deben contener la solicitud de beca del H. Ayuntamiento  

1. Información personal del becario   

2. Escolaridad  

3. Información del padre o tutor  

4. Información familiar  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a su consideración de este 
Cuerpo Edilicio, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO.- Se apruebe el pago de 300 becas de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N) mensuales cada una para los meses de agosto a septiembre de 2018, lo cual será 
normado por el Programa Municipal de Becas contenido en el Considerando IX del 
presente Dictamen 2018.  

SEGUNDO. - Se apruebe el pago de 300 becas de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 
00/100 M.N) mensuales cada una para los meses de octubre a enero de 2019, y   la 
Regiduría de Educación, Juventud y Deporte listará como asunto en trámite para la 
siguiente Administración Municipal, el pago que deberá realizarse durante los primeros 
quince días del mes de febrero de 2019, por un total de $900.00 (Novecientos pesos 
00/100 M.N.).   

TERCERO.- Se instruye a la Tesorera Municipal, para que en el ámbito de su 
competencia, provea lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo. 
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 PROGRAMA MUNICIPAL DE BECAS PARA 
TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO PROMBETRA, 

ASÍ COMO LA CONVOCATORIA PARA EL CICLO 
ESCOLAR 2018 – 2019 PARA LOS MESES DE AGOSTO 
A SEPTIEMBRE DE 2018 Y LOS MESES DE OCTUBRE 

DE 2018 A ENERO DE 2019 MISMA QUE LA 
REGIDURÍA DE EDUCACIÓN JUVENTUD Y DEPORTE, 

LISTARÁ COMO ASUNTO EN TRÁMITE PARA LA 
SIGUIENTE ADMINISTRACIÓN. 

 
 

APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
14 DE AGOSTO DE 2018. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

13 | P á g i n a     
 

 

HONORABLE CABILDO: 

LOS QUE SUSCRIBEN REGIDOR FÉLIX CASTILLO SÁNCHEZ, PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE, MARÍA AUXILIO MORALES 
HEREDIA Y ERICH AMIGÓN VELÁZQUEZ, INTEGRANTES DE LA MISMA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN II, INCISO A Y 
FRACCIÓN III; Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 102, 103 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA, ARTÍCULO 2, 78 FRACCIONES XV Y 92 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ÉSTE CUERPO 
EDILICIO EL SIGUIENTE DICTAMEN BASÁNDONOS PARA TAL EFECTO EN LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS.  

ANTECEDENTES 

1. Considerando que uno de los objetivos primordiales de esta administración es 
promover la educación en su municipio y como estímulo a trabajadores del H. 
Ayuntamiento se propone la asignación de 30 becas a hijos de trabajadores de 
alto rendimiento escolar que cursen 3ro, 4to, 5to y 6to grado de primaria y 
cualquier grado de secundaria, bachillerato y universidad. 

CONSIDERANDO 

I. Que conforme a lo establecido el párrafo primero, fracción II, del Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 103 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, los municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley. 
 

II. Que conforme a lo establecido en la fracción XVII del artículo 78 de la Ley 
Orgánica Municipal del estado de Puebla, es atribución del Ayuntamiento, 
promover cuanto estime conveniente para el progreso económico, social y 
cultural del municipio. 

 
III. Que en el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal indica que son facultades y 

obligaciones de los Regidores ejercer la debida inspección y vigilancia, en los 
ramos a su cargo. 

 
IV. Que, son facultades y obligaciones de los Regidores, formular al Ayuntamiento 

las propuestas de ordenamiento en asuntos municipales, y prever todo lo que 
crean conveniente al buen servicio público; que el Ayuntamiento, para facilitar 
el despacho de los asuntos que le competen, nombrará comisiones 
permanentes o transitorias, siendo permanente la Comisión de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública, en términos de lo establecido por los artículos 94 
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y 96 fracción I de la Ley Orgánica Municipal. 
 

V. Que el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal refiere que, el municipio es una 
entidad de derecho público base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del estado de Puebla, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno de elección popular directa, el cual 
tiene como propósito satisfacer en el ámbito de su competencia, las 
necesidades colectivas de la población que se encuentra asentada en su 
circunscripción territorial, así como inducir y organizar la participación de los 
ciudadanos en la promoción del desarrollo integral de sus comunidades. 

 
VI. De acuerdo a la Ley General de Educación del Capítulo I de las disposiciones 

generales, el artículo 2 establece que “todo individuo tiene derecho a recibir 
educación y, por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas 
oportunidades de acceso al sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los 
requisitos que establecen las disposiciones generales aplicables”.  

 
VII. Que el artículo 32 de la Ley General de Educación establece que las 

autoridades educativas tomarán medidas tendientes a establecer condiciones 
que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada individuo, 
una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad en 
oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos; dichas 
medidas estarán dirigidas de manera preferente, a los grupos y regiones con 
mayor rezago educativo o que enfrentan condiciones económicas y sociales de 
desventaja en términos de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de esta ley; 
asimismo en la fracción VIII establece que se desarrollarán programas con 
perspectiva de género, para otorgar becas y demás apoyos económicos 
preferentemente a los estudiantes que enfrenten condiciones económicas y 
sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación. 

 
VIII. Que con la finalidad de dar continuidad al Programa Municipal de Becas, es 

importante para esta administración 2014 – 2018 establecer los mecanismos 
para el otorgamiento de apoyos a estudiantes que enfrenten condiciones 
económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación, por 
lo que es necesario la aprobación de dicho recurso por el H. Cabildo para que 
sea ejercido durante los meses de agosto a septiembre de 2018; asimismo para 
los meses de octubre al mes de enero de 2019, la Regiduría de Educación, 
Juventud y Deporte lo listará como asunto en trámite para la siguiente 
administración municipal, quien recepcionará y entregará a los estudiantes que 
sean acreedores al apoyo dentro de los primeros 15 días hábiles del mes de 
febrero del 2019. 

 
IX. Que para efectos del otorgamiento de las becas materia del presente Dictamen, 

se propone la siguiente convocatoria: 
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EL H. AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, A TRAVÉS DE  
LA REGIDURÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE  

C O N V O C A  

 
A trabajadores del Ayuntamiento de Atlixco, Puebla que tengan hijos o en su caso que 
funjan como tutores, que cuenten con alto nivel de aprovechamiento y que cursen nivel 
primaria de 3er, 4to, 5to y 6to grado y aquellos que cursen la secundaria, bachillerato y 
universidad en instituciones públicas del municipio, podrán participar en la selección para 
el otorgamiento de becas PROMBETRA. 
 
Objetivos 

 
Apoyar a trabajadores del Ayuntamiento de Atlixco con la entrega de becas denominadas 
PROMBETRA, mismas que contribuirán a los gastos familiares. 

 
Distribución de las becas 
 
Se destinarán 30 becas de manera equitativa a hijos de trabajadores del Ayuntamiento 
que se encuentren cursando primaria, secundaria, telesecundaria, bachillerato y 
universidad pública en nuestro municipio, por un monto de $150.00 mensuales pagadas 
semestralmente vía nomina, en el mes de febrero de 2019 por un monto total de $900.00. 

 
Requisitos  
 

La recepción de las propuestas será a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta 
el 30 de noviembre de 2018, después de esta fecha no se recibirán propuestas.  

• Se deberá presentar boleta de calificaciones con promedio mínimo de 8.0. 

• CURP del alumno (copia) 

• Acta de nacimiento del alumno (copia) 

• Comprobante domiciliario (copia) 

• Constancia de estudios de la institución (original) 
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• Constancia de bajos recursos económicos, emitida por el área de recursos 
humanos del H. Ayuntamiento (original) 

• 1 fotografía tamaño infantil, que será pegada en la solicitud.  

• Copia de la credencial de elector del padre o tutor.  

• Deberán llenar una solicitud proporcionada por la Regiduría de Educación.  

• No ser beneficiario con algún otro apoyo económico (beca de la SEP, 
PROSPERA, apoyo del DIF, etc.) 

• Se autorizarán los 30 más altos promedios de las solicitudes presentadas 
previo análisis de ingresos.  

• No participarán en esta convocatoria, los trabajadores de confianza (Jefes, 
Directores, Coordinadores, Administradores, Contralor, Tesorera y 
miembros del H. Cabildo) 

• Presentar copia de la identificación como trabajador del H. Ayuntamiento.  

• En caso de ser tutor, presentar tutoría oficial (copia) 

 
Duración de la beca  

 
Las becas serán otorgadas del mes de agosto del 2018 al mes de enero de 2019. 

 
Suspensión de la beca  

 
El órgano dictaminador tiene la facultad de suspender la beca de manera  definitiva o 
temporal en los siguientes casos: si el becario abandona sus estudios, y por causar baja 
como trabajador del Ayuntamiento, en este caso si la beca aún no ha sido pagada se 
sustituirá por una nueva propuesta.  

Pago de la beca 

Hacer el pago semestral de las becas (PROMBETRA) en los primeros 15 días hábiles del 
mes de febrero de 2019. 

Datos de los becarios que deben contener la solicitud de beca del H. Ayuntamiento  
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1. Información personal del becario   

2. Escolaridad  

3. Información del padre o tutor  

4. Información familiar  

 Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a su consideración de este 
Cuerpo Edilicio, el siguiente:  

DICTAMEN 

PRIMERO.-  Se apruebe el pago de 30 becas de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N) mensuales, para los meses de agosto a septiembre de 2018, a estudiantes con alto 
rendimiento escolar, hijos de trabajadores o en su caso tutores oficiales que cursen 3ro, 
4to, 5to y 6to grado de primaria, cualquier grado de secundaria, bachillerato y 
universidadlo cual estará normado por la convocatoria respectiva contenida en el 
Considerando IX del presente Dictamen. 

SEGUNDO.- Se apruebe el pago de 30 becas de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N) mensuales cada una para los meses de octubre a enero de 2019, a estudiantes con 
alto rendimiento escolar, hijos de trabajadores o en su caso tutores oficiales que cursen 
3ro, 4to, 5to y 6to grado de primaria, cualquier grado de secundaria, bachillerato y 
universidad, para lo cual la Regiduría de Educación, Juventud y Deporte listará como 
asunto en trámite para la siguiente Administración Municipal, el pago que deberá 
realizarse durante los primeros quince días del mes de febrero de 2019, por un total de 
$900.00 (Novecientos pesos 00/100 M.N.).  dentro de su pago quincenal vía nomina, y 
estarán normadas por el Programa Municipal de Becas para Trabajadores del 
Ayuntamiento, contenido en el Considerando IX del presente Dictamen 2018. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorera Municipal, para que en el ámbito de su 
competencia, provea lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo.   

 

 

 

 

 

 



 

18 | P á g i n a     
 

 

 

 

 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
ATLIXCO, PUEBLA. 

 
 

 
APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA  

14 DE AGOSTO DE 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

19 | P á g i n a     
 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS SERVIDORAS PÚBLICAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  
 

Artículo 1 

El presente Código de Conducta es de aplicación y observancia general para las 
Servidoras Públicas y los Servidores Públicos adscritos al Honorable Ayuntamiento de 
Atlixco, Puebla, debiendo ajustar su actuar de acuerdo a los lineamientos que el presente 
ordenamiento establece.                         

Artículo 2 

El Código de Conducta coadyuva a prevenir y disuadir conductas impropias que pueden 
generar conflictos y consolidar el clima organizacional, por lo que orientará la actuación 
de las Servidoras Públicas y Servidores Públicos del Ayuntamiento, a través de un 
conjunto de principios y valores inherentes al servicio público. 

Artículo 3 

Para efectos de este Código de Conducta, se entiende por:  

I.- Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco Puebla. 

II.- Código: Código de Conducta de las Servidoras Públicas y los Servidores Públicos del 
Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla.  

III.- Servidor Público(a):  Toda persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Administración Pública Municipal centralizada y 
descentralizada, quienes serán responsables por los actos y omisiones en que incurran 
en el desempeño de sus funciones. 

IV.- Principios: Conjunto de normas o parámetros éticos fundamentales que rigen el 
pensamiento o conducta humana. 

V.- Valores: Cualidades adquiridas socialmente a partir de los principios, que requieren 
de un aprendizaje o desarrollo social, y que se convierten en acciones valiosas y positivas 
para la sociedad y el ciudadano. 

CAPITULO SEGUNDO 
PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS 

 
Artículo 4 

Como parte del personal del H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla deberás cumplir en tu 
actuar con los siguientes principios y valores que se definen en el Código de Ética de las 
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Servidoras Públicas y los Servidores Públicos del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, 
Puebla, y que a continuación se enuncian:   
 
I.  Principios:  
 

a. Disciplina 
b. Legalidad 
c. Objetividad 
d. Profesionalismo 
e. Honradez 
f. Lealtad 
g. Imparcialidad 
h. Eficiencia  
i. Eficacia 
j. Equidad 
k. Transparencia 
l. Economía  
m. Integridad  
n. Rendición de Cuentas 
o. Competencia por Merito  

 
II. Valores: 

a. Compromiso  
b. Cooperación 
c. Liderazgo 
d. Respeto 
e. Responsabilidad  
f. Solidaridad 
g. Tolerancia 
h. Vocación de Servicio   

 
 

CAPITULO TERCERO 
OBLIGATORIEDAD 

Artículo 5 

Para la efectiva aplicación de los principios y valores señalados en el punto que antecede, 
como servidora pública y servidor público de este H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, 
deberás de atender las funciones que se te encomiendan en las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes y en especial las indicadas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Reglas de Conducta por Ley 
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I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les 
atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las 
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones; 

 
II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 

pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, 
ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 
cualquier persona u organización; 

 
III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población; 
 
IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o 

preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o 
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva; 

 
V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando 

en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas 
institucionales según sus responsabilidades; 

 
VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a 

los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

 
VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la 

Constitución; 
 
VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una vocación 

absoluta de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 
interés general. 

 
Reglas de conducta en común 
 
I. Administra sin discriminar a personas o grupos de la sociedad, aplicando los valores de 
equidad de género e igualdad y no discriminación.  
 
II. Se imparcial, plural, prudente y tolerante con la sociedad en tu actuar como personal 
del servicio público; 
 
III. Atiende con puntualidad tus actividades, asistiendo a tu lugar de trabajo en los horarios 
señalados en el Reglamento Interno Laboral; 
  



 

22 | P á g i n a     
 

 

IV. Utiliza los recursos materiales, humanos y financieros que te son encomendados con 
motivo de tu empleo cargo o comisión, exclusivamente para los fines a los que están 
destinados;   
V. Cumple con los plazos y términos que establezcan las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, en la tramitación de servicios y procedimientos administrativos;  
 
VI. Fomenta y aplica los principios y valores Éticos;  
 
VII. Fortalece con el ejemplo tu liderazgo de manera abierta y congruente en el actuar 
cotidiano;  
  
VIII. Se leal al H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, a la sociedad y a los compromisos 
asumidos por la administración pública municipal en el Plan Municipal de Desarrollo 
correspondiente;   
 
IX. Fortalece la imagen del H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla de las autoridades y de 
todo personal del servicio público que colaboran contigo; 
 
 X. Establece e implementa de manera dinámica, canales o vías de comunicación hacia 
el interior con tus compañeros y al exterior con las demás autoridades. Saber escuchar es 
una virtud que distingue;   
 
XI. Debes estar siempre a la vanguardia de los cambios y transformación que se 
presenten; debiendo actualizarte y capacitarte constante y permanentemente en el 
ejercicio de atribuciones del ámbito federal, estatal y municipal, así como en los avances 
tecnológicos que se vayan presentando;   
 
XII. Mantén el orden y la paz en tu lugar de trabajo;   
 
XXIII. Desempeña tus funciones con entusiasmo, disciplina, rigor, tenacidad y con visión 
de futuro; 
 
XIV. Abstente de intervenir en asuntos en el que se contraponga el interés personal, 
profesional, familiar o de tus compañeros; 
 
XV. Evita aceptar regalos, dádivas, comidas o cualquier otro beneficio a cambio de realizar 
un acto u omisión que pueda constituir una falta administrativa grave o no grave en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativa.  
 
XVI. Guarda la secrecía con motivo de tu encargo y no reveles los secretos que conozcas 
con motivo del desempeño de tu empleo, cargo o comisión.  
 
XVII. En el ámbito laboral se requieren relaciones interpersonales de respeto y cordialidad, 
cualquier relajamiento de la disciplina altera la vida institucional, los resultados y el orden 
moral, por tanto, ninguna persona, cualquiera que sea su jerarquía o condición laboral, 
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podrá intimidar, hostigar o tratar de forzar a otra, para establecer una relación sexual 
obligada o condicionada. 

 
CAPITULO CUARTO 
RESPONSABILIDAD 

Artículo 6 

Las servidoras Públicas y Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla que 
no atienda los valores, principios y reglas de conducta señalados en el presente Código 
de Conducta, pueden incurrir en faltas administrativas; en esos casos las sanciones se 
aplicarán conforme a lo dispuesto por la Ley aplicable, independientemente de las 
sanciones dispuestas en las Leyes Penales y Civiles del Estado. 

 

TRANSITORIO 

Primero. -  El presente Código de Conducta de las Servidoras Públicas y los Servidores 
Públicos del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, entrara en vigor al día siguiente 
de su aprobación por el Honorable Cabildo. 
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 MODIFICACIÓN A LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL2018.  
 

APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO  
DE FECHA 7 DE  SEPTIEMBRE  DE 2018. 
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HONORABLE CABILDO: 

LOS SUSCRITOS REGIDORES GRACIELA CANTORÁN NÁJERA, JUAN MANUEL 
AYESTARÁN NAVA Y HAYDEE MUCIÑO DELGADO INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA MUNICIPAL; CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS 115 FRACCIONES II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 103 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 110 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 2 FRACCIÓN III, 22 FRACCIÓN D, DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA; 70, 78 FRACCIÓN XIII, 91 FRACCIÓN LIV, 92 FRACCIÓN I, II,V,VI Y VII, 94, 
96 FRACCIÓN II, 146 Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA, SOMETO PARA SU DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE ESTE 
CUERPO COLEGIADO, EL PRESENTE DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS PARA EL EJERCICIO 
2018, BAJO LOS SIGUIENTES:  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que de conformidad con lo estipulado en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos fracción II determine que los Municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejaran su Patrimonio conforme a la Ley. 

SEGUNDO. - Que el artículo 101, 102, y 104 de la Ley Orgánica Municipal establece que 
el Municipio contara con el Plan de Desarrollo Municipal como instrumento para el 
Desarrollo Integral de la comunidad en congruencia con los Planes Regional, Estatal y 
Nacional de Desarrollo, así como el 108, donde obliga a las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Municipal a cumplir con los Programas que se deriven del Plan 
de Desarrollo Municipal. 

TERCERO. - Que de acuerdo 147 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla, 
la Ley Federal de Presupuestos y reforma Hacendaria en sus artículos 85 y 110, en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental en sus Artículos 1, 46, 48, 54, 55 establece que 
se deberán utilizar Indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y 
objetivos de cada uno de los Programas, así como vincular los mismos con la Planeación 
del Desarrollo. 

CUARTO. – Que los Programas Presupuestarios 2018, están vinculados con los tres ejes 
del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), que conducen sus actividades en forma 
programada y con base en las Políticas, Estrategias, Prioridades, Recursos, 
Responsabilidades, Restricciones y tiempos de ejecución para el logro de los objetivos y 
metas del PDM ligado con el clasificador funcional del gasto. 
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QUINTO. – Que el Presupuesto Basado en Resultados, tiene como propósito el sustentar 
las decisiones presupuestarias, sobre los resultados del ejercicio de los recursos públicos, 
motivando a la mejora de la calidad del gasto y la rendición de cuentas, a fin de lograr una 
Armonización Gubernamental Contable para el Municipio. 

SEXTO. – Que, de esta forma, los Objetivos, los Resultados, los Programas, el 
Presupuesto y los Indicadores, integran un sistema dinámico y abierto que se debe traducir 
concretamente en: crecimiento, en el bienestar y calidad de la población objetivo; impulso 
efectivo e incentivos adecuados a la actividad económica y el empleo con sustentabilidad 
ambiental; aumento en la cobertura y calidad de la infraestructura pública; mayor cobertura 
y mejor calidad de los servicios. 

SÉPTIMO. – Que las Asignaciones Presupuestarias se vincularon a los Programas con 
Indicadores y Variables que permitirán dar un mejor seguimiento y apoyar las evaluaciones 
sobre los avances en el logro de los objetivos y resultados; para que midan claramente 
los resultados y proporcionen información que apoyen las decisiones presupuestarias y la 
mejora continua de Políticas y Programas. los indicadores del sistema de evaluación al 
desempeño contribuirán a medir en qué grado se van cumpliendo con los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los Programas Sectoriales, por lo que se somete a 
consideración de este H. Cabildo la aprobación a la modificación de los Programas 
Presupuestarios 2018. 

OCTAVO. - Que de conformidad con el artículo 146, último párrafo, y 147 de la Ley 
Orgánica Municipal, el Presupuesto de Egresos podrá ser modificado sólo por motivos 
extraordinarios siguiendo las formalidades que para su aprobación esta Ley, remitiendo 
copia de las modificaciones al Órgano Fiscalizador Superior del Estado. 

En caso de que se propongan modificaciones, las mismas deberán ser aprobadas por la 
mayoría de los votos del Cabildo, haciéndolo del conocimiento del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado. 

NOVENO. – Que, a petición del Sr. presidente sobre un alto en el camino y reimplantar 
las metas para finalizar la Administración 2014-2018, se instruyó a las Unidades 
Administrativas a realizar una revisión minuciosa a sus Programas Presupuestarios a fin 
de readecuar sus metas y poder cumplir con sus objetivos.  

DÉCIMO. – Que, se cuenta con 15 Programas Presupuestarios para el ejercicio fiscal 
2018, de los cuales solo ocho sufrieron modificación en cuanto a sus Calendarios-
Programados, unidades de medidas, modificación de redacción de nombre y en cuanto a 
actividades en la descripción y el calendario. 
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DÉCIMO PRIMERO. – Que como anexo 1, se presentan los 8 Programas Presupuestarios 
que sufrieron modificaciones con su justificación cada uno, en los formatos que se 
someten a consideración para su aprobación de este H. Cabildo, mismos que se 
entregaran a la Auditoria Superior del Estado de Puebla debidamente firmados y sellados 
por los responsables de su ejecución, y son los siguientes: 
 
Dirección General de Desarrollo Humano y Económico con Inclusión Social solicita 
que: 
 
En el Apartado Propósito meta del indicador, se solicita que se modifique en la Meta del 
Indicador el porcentaje dice: 90%, debe decir: 80%, lo anterior es debido a que el grado 
de satisfacción es un sentimiento de bienestar personal, por lo tanto, es algo subjetivo y 
depende de un valor que le asigna una persona a una acción que cumple o no con sus 
expectativas o deseos, la modificación en la meta del indicador es de acuerdo al formato 
modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen. 
 
En el Apartado Propósito Programado Calendario, Se modifica en la variable 1, “número 
de beneficiarios satisfechos 2018”, en el calendario programado en el mes de junio y en 
el total, quedando de la siguiente manera: en el mes de junio en el calendario dice 1800, 
debe decir: 960, y por consecuencia el total se modifica de la misma manera quedando 
con 960; la Variable 2, “total de beneficiarios encuestados 2018" se modifica en el mes de 
junio y en el Total: quedando de la siguiente manera: en el mes de junio en el calendario 
dice 2000, debe decir: 1200, y por consecuencia el total se modifica de la misma manera 
quedando con 1200, lo que a su vez modifica la Meta programada en el año que ahora es 
de 80.00 %, lo anterior es debido a que el grado de satisfacción es un sentimiento de 
bienestar personal, por lo tanto es algo subjetivo y depende de un valor que le asigna una 
persona a una acción que cumple o no con sus expectativas o deseos, la modificación en 
el Apartado Propósito Programado es de acuerdo al formato modificación al Programa 
Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen.  
 
Se corrige en el componente 3 línea base meta del indicador, derivado de que dice 
715313, debe decir: 606571; también se corrige la meta del indicador dice: 11.84, debe 
decir: 53.07, lo anterior es debido a los valores en el número de excursionistas y turistas,  
se modificaron en el apartado de Programado del Componente 3, derivado de la 
oficialización de los datos publicados por la Secretaría de Cultura y Turismo 
correspondiente al año 2016 en su página oficial en el apartado de Estadísticas Turísticas: 
http://culturayturismo.puebla.gob.mx/estadisticas/estadisticas-turisticas 
 
Se solicita se modifique en el apartado Programado del Componente 3, el Nombre de las 
variables 1 y 2, En la variable 1 dice: “Número de visitantes y/o turistas en 2018”, debe 
decir: Número de excursionistas y turistas en 2018”, en la variable 2 dice: “Número de 
visitantes y/o turistas en 2016”, debe decir: Número de excursionistas y turistas en 2016”, 
Se modifica en la variable 1 los valores en el calendario de lo programado en los meses 
de marzo, junio y septiembre, también se modifica en la variable 2 los valores en el 
calendario, los meses de marzo, junio y septiembre, Por lo que aplicando lo anterior, 
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también se modifica el porcentaje en la Meta Programada en el año que ahora es de 
53.07%.Se solicita la modificación en el nombre de las variables debido a que es la 
denominación que se maneja por parte de la Secretaría de Cultura y Turismo, la 
modificación de los valores es en base a la oficialización de los datos publicados por la 
Secretaría de Cultura y Turismo correspondiente al año 2016 en su página oficial en el 
apartado de Estadísticas Turísticas: 
http://culturayturismo.puebla.gob.mx/estadisticas/estadisticas-turisticas, la modificación 
en el Apartado Programado del componente 3, es de acuerdo al formato modificación al 
Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen. 
 
Se modifica en el apartado realizado del componente 3 el nombre de las variables 1 y 2: 
En la variable 1 dice: “Número de visitantes y/o turistas en 2018”, debe decir:” Numero de 
excursionistas y turistas en 2018”, en la variable 2 dice: “Número de visitantes y/o turistas 
en 2016”, debe decir: “Numero de excursionistas y turistas en 2016” 
 
Se solicita la modificación en el nombre de las variables debido a que es la denominación 
que se maneja por parte de la Secretaria de Cultura y Turismo, la modificación en el 
Apartado Programado del componente 3, es de acuerdo con el formato modificación al 
Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen. 
 
Se modifica el apartado de programado del Componente 4, la variable 2, “Numero 
productores empadronados 2017” el número de personas en el calendario del mes de 
septiembre y diciembre, Lo anterior es debido a que la actual administración culmina su 
gestión en el mes de octubre por lo que el valor del mes de diciembre quedara sin efecto. 
 
Debido a lo anterior el valor de 11 se suma a la cantidad registrada al mes de septiembre 
1873, dando un valor de 1884, la modificación en el Apartado Programado del componente 
4, es de acuerdo con el formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma 
parte integral de este Dictamen 
 
La Unidad Administrativa de Regidores solicita se modifique lo siguiente: 
 
En el Apartado Fin Calendario Programado, Se modifica la variable 1, dice: iniciativas 
aprobadas en Cabildo, debe decir: "actas con iniciativas aprobadas en sesiones ordinarias 
de Cabildo". Lo anterior se modifica debido a que es en el acta de Cabildo donde se 
encuentran todas las iniciativas que presentan mensualmente los Regidores, dicha 
modificación es de acuerdo con el formato modificación al Programa Presupuestario 2018, 
que forma parte integral de este Dictamen.  
 
En el apartado Fin Calendario Programado se modifica la variable 2, dice: iniciativas 
presentadas en Cabildo, debe decir: actas con iniciativas presentadas en sesiones 
ordinarias de Cabildo".  Lo anterior se modifica debido a que es en el acta de Cabildo 
donde se encuentran todas las iniciativas que presentan mensualmente los regidores, 
dicha modificación es de acuerdo con el formato modificación al Programa Presupuestario 
2018, que forma parte integral de este Dictamen.  

http://culturayturismo.puebla.gob.mx/estadisticas/estadisticas-turisticas
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En el apartado Fin Calendario Programado se modifica en la Variable 1 y Variable 2 la 
Unidad de Medida, dice "iniciativas" y debe decir "actas" Lo anterior se modifica debido a 
que es en el acta de Cabildo donde se encuentran todas las iniciativas que presentan 
mensualmente los Regidores, dicha modificación es de acuerdo con el formato 
modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen.  
 
En el Apartado Fin Calendario Realizado, Se modifica la variable 1, dice: iniciativas 
aprobadas en Cabildo, debe decir: "actas con iniciativas aprobadas en sesiones ordinarias 
de Cabildo". Lo anterior se modifica debido a que en el acta de Cabildo donde se 
encuentran todas las iniciativas que presentan mensualmente los regidores, dicha 
modificación es de acuerdo con el formato modificación al Programa Presupuestario 2018, 
que forma parte integral de este dictamen.  
 
En el apartado Fin Calendario Realizado se modifica la variable 2, dice: iniciativas 
presentadas en Cabildo, debe decir: actas con iniciativas presentadas en sesiones 
ordinarias de Cabildo". Lo anterior se modifica debido a que es en el acta de Cabildo donde 
se encuentran todas las iniciativas que presentan mensualmente los Regidores, dicha 
modificación es de acuerdo con el formato modificación al Programa Presupuestario 2018, 
que forma parte integral de este dictamen.  
 
En el apartado Fin Calendario Realizado se modifica en la Variable 1 y Variable 2 la Unidad 
de Medida, dice "iniciativas" y debe decir "actas" Lo anterior se modifica debido a que es 
en el acta de Cabildo donde se encuentran todas las iniciativas que presentan 
mensualmente los regidores, dicha modificación es de acuerdo con el formato 
modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen. 
 
La Dirección de Tecnologías de la Información y Padrones solicita se modifique lo 
siguiente: 
 
En la actividad 1 del componente 1, solicita se modifique la descripción de la actividad dice 
“Proyectos para implementar un Site Central en el Palacio Municipal integrados” debe 
decir “Proyectos para implementar un Site Central en la Administración Pública Municipal 
integrados” lo anterior se solicita debido a que la edificación del Palacio Municipal no está 
disponible y se encuentra en reparación, es por ello que la ubicación para llevar acabo 
dicho Proyecto será en las instalaciones de la Administración Pública Municipal donde 
temporalmente se encuentra operando, dicha modificación es de acuerdo con el formato 
modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este dictamen.  
  
Dirección General de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos de Calidad / 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología / Dirección de Obras Publicas de Calidad 
/ Dirección de Servicios públicos de Calidad / Dirección de Relleno Sanitario 
Intermunicipal de la Región de Atlixco. Solicita que: 
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En el apartado Fin Calendario Programado se modifican las acciones en la Variable 1 y la 
Variable 2, estaban programadas para el mes de abril y se recorren al mes de septiembre, 
lo anterior es debido a que no se ha comprobado la realización de todas las acciones en 
el mes de abril, ya que el Fin tiene vínculo con las actividades del componente 2. Dicha 
modificación es de acuerdo con el formato modificación al Programa Presupuestario 2018, 
que forma parte integral de este dictamen.  
 
En el apartado del Componente 2 solicita se modifique el Resumen Narrativo dice: 
Acciones de Obra Pública, ejecutada y debe decir Acciones de Obra Pública, reportada, 
Lo anterior debido a que no se han realizado las obras ejecutadas programadas durante 
los meses de enero a diciembre del año 2018, dicha modificación es de acuerdo con el 
formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este 
dictamen. 
 
En el apartado del Componente 2 solicita se modifique el nombre del indicador, dice: 
“Porcentaje de Obras Públicas, realizadas y debe decir “Porcentaje de Obras Públicas, 
iniciadas, lo anterior debido a que no se han realizado las obras ejecutadas programadas 
durante los meses de enero a diciembre del año 2018, dicha modificación es de acuerdo 
con el formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de 
este Dictamen. 
 
En el apartado del Componente 2 se solicita se modifique del apartado del indicador la 
frecuencia de medición, dice: Mensual y debe decir Anual, se solicita se modifique en el 
Calendario Programado la variable 1, dice: “Numero de obras Públicas Realizadas 2018” 
y debe decir: “Numero de obras Públicas iniciadas 2018”, también se solicita se modifique 
en el apartado Componente 2, en el Calendario Realizado en la variable 1, dice: “Numero 
de obras Públicas Realizadas 2018” y debe decir: “Numero de obras Públicas iniciadas 
2018”, se solicita se modifique en la variable 1 y la variable 2 la Unidad de Medida en el 
Calendario Programado y en el Calendario Realizado dice: Obras y debe decir Reportes, 
se solicita se modifique en el componente 2 el calendario programado en las variables 1 y 
2 durante todos los meses quedando en “0” cero; excepto el mes de septiembre que 
quedaría con 70 reportes, se solicita se modifique la cantidad total de lo programado de la 
variable 1 y 2 dice: Total 91 debe decir, Total 70 reportes, lo anterior debido a que no se 
han realizado las obras ejecutadas programadas durante los meses de enero a diciembre 
del año 2018, dicha modificación es de acuerdo con el formato modificación al Programa 
Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen. 
 
En el Componente 4 del calendario-programado en la variable 1 y 2 se solicita se 
modifique las acciones en el mes de abril dice 4 acciones, debe decir 3 acciones, Lo 
anterior debido a que se solicitó en las acciones la colocación de un extractor y quemador 
de bio gas en el componente 4, pero por falta de espacio en las celdas del Relleno 
Sanitario se tuvo que retirar de lo programado, dicha modificación es de acuerdo con el 
formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este 
Dictamen. 
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Se solicita se anexe en el Componente 4 el apartado explicaciones, debido a que no 
aparece en el PBR 2018, Se agrega en la parte inferior del componente 4 el cuadro 
solicitado, dicha modificación es de acuerdo con el formato modificación al Programa 
Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen. 
 
Se solicita se modifique en el apartado de Actividades en el componente 2, la descripción 
de las actividades 1, 2, 3, 4 y 5, de igual manera se solicita se modifique en el Componente 
2 la Unidad de Medida de las actividades 1,2,3,4 y 5 dice: obras, debe decir Reportes, se 
modifica en el componente 2, en el apartado de actividades en el Calendario Programado, 
de las actividades 1,2,3,4,y 5 los meses de ejecución quedando solo 1 reporte programado 
en el mes de Septiembre, asimismo se modifica en el componente 2 en el apartado de 
actividades el total de actividades programadas en el calendario quedando con 1 reporte 
cada actividad de dicho componente, Lo anterior debido a que se programaron obras 
ejecutadas y aún están en proceso de terminación, por lo que se cambia a iniciadas para 
poder solventar las obras que se tienen en este año y que se están realizando, así mismo 
el número de obras se modifica a reportes debido a que no se tienen la documentación 
que acredite su ejecución, dicha modificación es de acuerdo con el formato modificación 
al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen. 
 
Se solicita se modifique en el Componente 4 el número consecutivo de las actividades 1,2, 
3 y 4 quedando la actividad 1 de la misma manera que estaba programada, la actividad 2 
dice: Realizar 1 acción en colocación de extractor y quemadores bio gas, esta actividad 
se elimina  debido a  que la celda del Relleno Sanitario está llegando a su máxima 
capacidad y se tiene contemplado llegue a diciembre del 2018, si se coloca su vida útil 
seria hasta el mes de Julio, por lo que se optó por no colocarla, debido a la modificación 
que se está solicitando de eliminar la actividad 2, se solicita se recorran la numeración 
quedando como actividad 1, Realizar 1 acción para optimizar los 38.400 m3., disponibles 
en la última capa de la celda 1 A., Actividad 2, Realizar 1 acción de Reforestación y 
Actividad 3, Realizar 1 acción de cobertura de la celda con tierra fértil, lo anterior es debido 
a que ya no se requirió realizar la actividad 2, dicha modificación es de acuerdo con el 
formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este 
Dictamen. 
 
Secretaria del Ayuntamiento solicita que: 
 
En el apartado componente 1 en el Programado se solicita se modifique en la variable 1 
"número sesiones extraordinarias de Cabildo realizadas en 2018", y en la variable 2  
"número sesiones extraordinarias de Cabildo programadas en 2018", en el calendario 
programado en el mes de junio dice: 17  y debe decir 21; se modifica el total en el 
calendario programado dice 35 y debe decir 39, lo anterior es que al ratificar la suma de 
las sesiones extraordinarias de Cabildo efectuadas, no corresponden a lo estipulado, 
aumentando el total de sesiones en el año, dicha modificación es de acuerdo con el 
formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este 
Dictamen. 
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En el apartado actividades en el componente 3 en el calendario programado en la actividad  
2 se solicita se modifique la descripción dice "Adquirir 20,000 formas valoradas", y  debe 
decir "Adquirir 17,000 formas valoradas", así mismo se modifica el calendario programado 
en el mes de septiembre: dice: 20,000  y debe decir 17,000, por lo que cambia el total de 
lo programado a 17000, Lo anterior es que por disposición del Gobierno del Estado, 
algunas formas valoradas, como lo son de defunción o nacimiento, fueron otorgadas de 
manera gratuita a los municipios que lo solicitasen, disminuyendo el total de formas  
valoradas compradas, dicha modificación es de acuerdo con el formato modificación al 
Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen. 
 
Dirección de Comunicación Social solicita que: 
 
En el Apartado Fin en el calendario programado se solicita se modifique en la variable 1 
"Número de ciudadanos encuestados que aprueban el trabajo del gobierno municipal ", el 
número de ciudadanos encuestados en el calendario que se modificó en el mes de enero, 
así como también se solicita se modifique la variable 2 "total de ciudadanos encuestados" 
que se modificó en el mes de enero, Por lo que se modifica el total de la variable 1 y el 
total de la variable 2 en la variable 1 dice 450 debe decir 1200, y el total de la variable 2 
dice 900 debe decir 2400, Lo anterior es debido a que se reestructuró el tema de 
encuestas, para medir el impacto de las acciones de gobierno, y se generaron 2 nuevas 
encuestas, además de que por veda electoral se realizó la primera a partir del mes de 
Julio, dicha modificación es de acuerdo con el formato modificación al Programa 
Presupuestario 2018, que forma parte integral de este dictamen. 
 
Unidad Administrativa DIF Municipal solicita que: 
 
En el Apartado Fin se modifica el valor de la línea base dice 185,940 y debe decir 187,069, 
así como también se modifica la meta del indicador, se solicita se modifique en la variable 
1 "total de personas atendidas en el año actual", y en la variable 2  "total de personas 
atendidas en el año anterior", el número de personas en el calendario en el mes de 
diciembre, se solicita se modifique la meta programada del año, dice 1.00% y debe decir 
6.16%, así como también se modifica el total programado de la variable 1 dice 187,800 y 
debe decir 198,600 y el total programado de la variable 2 dice 185,940 y debe decir 
187,069, lo anterior debido a que se realizó el PBR 2018 en el mes de octubre de 2017, 
cuando aún no se tenían los resultados del mes de noviembre y diciembre, por lo que se 
anexa el cumplimiento del Programa Presupuestario  2017, dicha modificación es de 
acuerdo con el formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte 
integral de este dictamen. 
 
En el Apartado del Propósito se modifica en la variable 1 "total de personas atendidas en 
situación de vulnerabilidad", y en la variable 2 "total de personas solicitantes en situación 
de vulnerabilidad", el número de personas en el calendario en el mes de diciembre variable 
1 dice 64,200 y debe decir 64,069 y en la variable 2  dice 64,200 y debe decir 64,069 así 
como también se modifica el total programado variable 1 dice 187,200 y debe decir 
187,069 y el total programado variable 2 dice 187,200 y debe decir 187,069, lo anterior 
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debido a que se realizó el PBR 2018 en el mes de octubre de 2017, cuando aún no se 
tenían los resultados del mes de noviembre y diciembre, por lo que se anexa el 
cumplimiento del Programa Presupuestario  2017, dicha modificación es de acuerdo con 
el formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este 
Dictamen. 
 
En el Apartado del Componente 2 se modifica la meta del indicador dice 2.15 y debe decir 
9.16, se modifica en la variable 1 "total de servicios a personas con discapacidad del año 
actual",  el número de servicios en el calendario-programado en los meses de septiembre 
y diciembre, así como también se modifica la meta programada del año, dice 2.15% y 
debe decir 9.16%, se modifica el total programado variable 1 dice 26,588 y debe decir 
28,414, lo anterior es debido a que hubo ampliación en el CRI e incrementa el número de 
servicios. Se anexan fotografías como evidencia, dicha modificación es de acuerdo con el 
formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este 
Dictamen. 
 
En el Apartado del Componente 4 se modifica la meta del indicador dice 8.03 y debe decir 
8.59, se modifica en la variable 1 "total de servicios para el fortalecimiento del vínculo 
familiar del año actual " el número de servicios en el calendario en los meses de 
septiembre y diciembre, se modifica la meta programada del año, dice 80.03% y debe 
decir 80.59%, se modifica el total programado variable 1 dice 1,157 y debe decir 1,163, lo 
anterior es debido a que existen oficios de solicitud emitidos por parte de las orientadoras 
del CAIC Atlixco. Anexo solicitudes, dicha modificación es de acuerdo con el formato 
modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este Dictamen. 
 
En el Apartado del componente 5, se modifica la meta del indicador dice 0.57 y debe decir 
49.47, se modifica en la variable 1 "total de servicios de atención psicológica y jurídica 
otorgados el año actual " el número de servicios en el calendario en los meses de 
septiembre a diciembre, se modifica la meta programada del año, dice 0.57% y debe decir 
49.47%, se modifica el total programado variable 1 dice 2,468 y debe decir 3,668, lo 
anterior es debido a que hay mayor demanda ciudadana, dicha modificación es de acuerdo 
con el formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de 
este Dictamen. 
 
En el Apartado del componente 4 en la actividad 2, Se modifica la descripción de la 
actividad dice "otorgar 26 apoyos a los centros de asistencia infantil comunitarios CAIC"; 
y debe decir "otorgar 32 apoyos a los centros de asistencia infantil comunitarios CAIC", se 
modifican el número de actividades del calendario desde el mes de julio a diciembre de la 
actividad 2 del componente 4, se modifican el total programado dice 26 y debe decir 32, 
lo anterior es debido a que existen oficios de solicitud emitidos por parte de las 
orientadoras del CAIC Atlixco. Anexo solicitudes, dicha modificación es de acuerdo con el 
formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte integral de este 
Dictamen. 
 
Unidad Administrativa de Tesorería Municipal solicita que: 
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En el Apartado de Actividades se solicita se modifique la redacción de las actividades, en 
el componente 1 en sus 3 actividades y en el componente 2 en sus 5 actividades 
agregando el verbo al principio de cada actividad esto con el fin de cumplir con la sintaxis 
recomendada por la Auditoria Superior del Estado de Puebla, dicha modificación es de 
acuerdo con el formato modificación al Programa Presupuestario 2018, que forma parte 
integral de este Dictamen. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que, de conformidad con los considerandos anteriormente 
referidos, se presenta a este Honorable cuerpo Colegiado para su aprobación de la 
Modificación a los Programas Presupuestarios 2018. 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. - Se apruebe la Modificación a los Programas Presupuestarios 2018. 
 
SEGUNDO. - Una vez aprobado este Dictamen envíese a Tesorería y a la Dirección de 
Egresos para su remisión a la Auditoría Superior del Estado de Puebla. 
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LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO  
 

I. OBJETIVO 
 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular en el ámbito de la Administración 
Pública Municipal, la adquisición, el desarrollo y la optimización en el uso de los recursos 
de Tecnologías de la Información. Los cuales son: 
 

A. Desarrollo de Software: Definir el estándar para el desarrollo de software, 
mantenimiento y liberación de los sistemas de tecnologías de la información del H. 
Ayuntamiento de Atlixco. 

B. Redes y Soporte Tecnológico: Regular la adquisición, mantenimiento y la 
optimización en el uso de los recursos de Tecnologías de la Información, 
salvaguardando la seguridad de la información. 

C. Soporte Tecnológico Video Vigilancia: Establecer las características óptimas 
para los Sistemas de Video Vigilancia (SVV) del H. Ayuntamiento de Atlixco, en sus 
distintos componentes, así como métricas y herramientas para su gestión y 
mantenimiento. 

 
II. ALCANCE 

 
Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para todas/os las/los 
servidoras/es públicas/os de las diferentes dependencias del H. Ayuntamiento de Atlixco. 
 

III. DEFINICIONES 
 

Artículo 1: Para efectos de los presentes lineamientos se deberá entender por: 
 
Actor: Persona, sistema o hardware externo que interactúa con un sistema en desarrollo 
o en mantenimiento y cuya interacción constituye un requerimiento que debe ser 
considerado en el producto final. 
Aplicación: Cualquier programa computacional de uso específico para el Municipio, que 
se encuentre en uso y que pueda desarrollarse, de manera interna, por servidoras/es 
públicos/as del Ayuntamiento en la Jefatura de Desarrollo de Software, Base de Datos y 
Padrones; o ser licenciadas por uno o varios proveedores contratados para tal efecto. 
Arquitectura de Sistema: Especificación de la organización que se aplica a los 
componentes de software, con el objetivo de satisfacer los requerimientos del sistema y 
acorde a la tecnología utilizada. 
Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento de Atlixco. 
Caso de uso: Especifica y describe los requerimientos del sistema por medio de la 
secuencia de acciones, incluyendo las variantes que el mismo puede llevar a cabo y los 
resultados que produce desde la perspectiva de lo que observa un actor concreto. 
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Ciclo de vida: cubre cuatro fases, que son: inicio, elaboración, construcción y transición. 
Código Fuente: Documento en formato de texto con la sintaxis y estructura propia de un 
lenguaje de programación computacional que, al ser procesado por una computadora con 
las herramientas propias del mismo lenguaje, generan entre otros archivos, los ejecutables 
de una aplicación. 
Comité: Comité de Tecnologías de la Información del Ayuntamiento. 
Componente de Software: Módulo de código fuente, rutinas de construcción, 
ejecutables, pruebas unitarias y documentación. 
Dependencias: Aquellas que conforman la Administración Pública Municipal Centralizada 
y sus órganos desconcentrados. 
Desarrollo: Aquel que inicia con la formulación de requerimientos y la aplicación de 
técnicas y metodologías de ingeniería de software. 
Diagrama de red: una representación visual de una red de computadoras o 
telecomunicaciones.  
Dictamen técnico de bienes: es el formato que muestra la información del bien y 
presenta el diagnostico previamente analizado por la JSTVV y por la JRST.  
DTIP: La Dirección de Tecnologías de la Información y Padrones. 
Documento de Visión: Archivo electrónico en procesador de texto en el que se 
establecen las fases de desarrollo, la nomenclatura de las versiones a cubrir con sus 
respectivas funcionalidades, responsables, grados de participación, descripción del 
producto final, restricciones, precedencia y prioridad, así como otros requisitos del 
producto (sistema a desarrollar), requisitos de la documentación y contenido del manual 
del usuario. 
Equipo Tecnológico: todos los dispositivos del Ayuntamiento que permiten satisfacer las 
necesidades de los usuarios para un mejor desempeño. 
Estatus de cámaras: documento donde se informa al área que opera el Sistema de video 
vigilancia, el estatus hasta la fecha indicada.  
Fases: Periodo de tiempo entre dos puntos principales del proceso unificado de desarrollo 
de software (puntos principales: inicio, elaboración, construcción, transición). 
Ficha Técnica: documento que describe las características de componentes, en él se 
especifica los requisitos mínimos que debe tener cada uno de ellos.  
Firewall: Sistema diseñado para prevenir el acceso no autorizado a redes privadas 
conectadas a Internet. 
Grupo: Equipo de desarrollo y de mantenimiento a los sistemas. 
Hardware: Conjunto de todas las partes tangibles de la infraestructura. Sus componentes 
son: eléctricos, electrónicos, electromecánicos y mecánicos e incluye cables, gabinetes o 
cajas de todo tipo y cualquier otro elemento físico involucrado. Es la contraparte 
complementaria del software que es el soporte lógico en un elemento de infraestructura. 
Hoja de servicio: Formato que justifica el trabajo realizado con previa solicitud de alguna 
dependencia del Ayuntamiento. 
Iterativo: Proceso que implica la gestión de una serie de versiones ejecutables. 
JDSW: Jefatura de Desarrollo de Software. 
JRST: Jefatura de Redes y Soporte Tecnológico. 
JSTVV: Jefatura de Soporte Tecnológico Video Vigilancia 
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Lenguaje Unificado de Modelado: Notación estándar para representar conceptos de 
análisis y diseño de software. (Se abrevia como UML por sus siglas en Ingles “Lenguaje 
Unificado de Modelado”). 
Liberación: Fase inmediata previa a poner en funcionamiento productivo un sistema. 
Lineamientos: Reglas y normas de uso y de observancia obligatoria, establecidos en el 
presente documento. 
Mantenimiento: Actividades de desarrollo realizadas a un sistema para cumplir con 
cambios requeridos en su funcionalidad. 
Mantenimiento preventivo y correctivo: mantenimiento realizado a equipo de cómputo, 
impresoras, infraestructura de red, cámaras de video vigilancia, grabadores, 
visualizadores y servidores.  
Memoria técnica: en ésta se desarrolla el procedimiento de un proyecto (el cómo, cuándo, 
dónde, quién lo va a ejecutar) y es la parte explicativa que da coherencia al presupuesto 
Plan proyecto: documento que presentará las acciones estimadas para alcanzar el 
objetivo del sistema de video vigilancia, en un plazo y con un equipo de trabajo 
determinado.  
Préstamo de bienes: es el formato que contiene las características principales que 
identifican al bien inmueble de la DTIP prestado al área solicitante. 
Proceso Unificado de Desarrollo de Software: Especificación de flujos de trabajo, 
entregables y roles a realizar en el proceso unificado de desarrollo de software. 
Producto: Resultado de aplicar una o más disciplinas del proceso unificado de desarrollo 
de software; es un documento de especificación funcional, requerimientos, modelo de 
análisis y diseño, código fuente, código ejecutable, pruebas unitarias, pruebas integrales, 
procedimientos de instalación, manuales del Sistema. 
Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos o pedidos de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios en sus diversas modalidades conforme a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Municipal. 
Proyecto: Es un conjunto de actividades interrelacionadas y organizadas, así como de 
recursos que se desarrollan en un tiempo determinado para cumplir con un grupo 
específico de metas. 
Red: Dispositivos de comunicación interconectados entre sí. 
Resguardante: usuario que queda como responsable de algún/os bien/es informático/s. 
Requerimiento: Es la condición o capacidad con la que el sistema debe conformarse. 
Servicios: Conjunto de servicios de Tecnologías de la Información que ofrece la DTIP, a 
la Administración Municipal Centralizada. Los servicios de tecnologías de la información 
se integran por una mezcla de componentes de infraestructura y de sistemas 
acompañados de mano de obra especializada provista por servidores/as públicos/as 
adscritos/as a la Dirección, o por uno o varios proveedores. 
Servidor de archivos: Se encarga de almacenar los datos a los que acceden los 
diferentes clientes a través de una red. 
Sistemas: Conjunto de aplicaciones y bases de datos que se interrelacionan entre sí para 
integrar servicios de tecnologías de la información específicos. 
Software: Segmentos de código de programación que forma parte de una aplicación, o la 
base sobre la que se desarrolla una aplicación; es el complemento de los componentes 
físicos, que son llamados hardware. 
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Stream de video: señales de vídeo en directo 
SVV: Sistema de Video Vigilancia 
TIC´S: Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
Usuario/a: Servidor/a público/a que hace uso de los bienes y de al menos un servicio de 
tecnologías de la información. 
Versión: Número que se asigna a un programa informático para mencionar su nivel de 
desarrollo, mismo que normalmente va asociado a mayores funcionalidades y mejoras 
conforme aumenta en número. 
VLANs (red de área local y virtual): Es un método que permite crear redes que 
lógicamente son independientes, aunque estas se encuentren dentro de una misma red 
física. 
 

IV. DEL CICLO DE VIDA Y PROCESO UNIFICADO DE DESARROLLO DE 
SOFTWARE 

 
Artículo 2: El grupo de desarrollo deberá adoptar un ciclo de vida iterativo y realizar la 
entrega temprana de un prototipo no funcional al área usuaria. 
 
Artículo 3: El grupo de desarrollo y el grupo que de mantenimiento a un sistema deberán 
generar un documento de visión y administrar los requerimientos, así como dar un 
seguimiento puntual a los mismos. 
 
Artículo 4: Las áreas que desarrollen o den mantenimiento a sistemas deberán llevar a 
cabo una metodología de administración de proyectos para dar seguimiento a los avances 
de cada una de las fases que intervienen dentro del proceso unificado de desarrollo de 
software. 
 
Artículo 5: El grupo deberá representar los flujos de manejo del sistema y documentarlos 
mediante diagramas de Caso de Uso y UML en general, someter todo módulo de software 
a pruebas unitarias de integración, funcionalidad, volumen y seguridad, proporcionar 
pruebas unitarias para verificar las funciones principales de todo componente de software, 
así como representar y documentar el diseño de la arquitectura de cada sistema en que 
intervengan. 
 
Artículo 6: Siempre que se unan o adicionen los componentes de software al sistema, se 
deberán ejecutar pruebas integrales, para asegurar la preservación de las funciones ya 
existentes. La frecuencia de realización de pruebas deberá ser mínimo dos veces al día. 
Artículo 7: La frecuencia de ejecución de las pruebas funcionales deberá ser de manera 
semanal. La especificación de toda prueba funcional deberá ser documentada. 
 
Artículo 8: La DTIP a través de la JDSW, asesorará al grupo de desarrollo y 
mantenimiento de sistemas al respecto de la observancia y debido cumplimiento de las 
disposiciones de los presentes Lineamientos. 
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V. DE LA LIBERACIÓN DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS. 

 
Artículo 9: Para considerar que un sistema está listo para ser liberado con el fin de ser 
integrado a la operación, se deberá contar con la evidencia documental completa con 
apego al documento de visión y a los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 10: Para todo sistema que esté próximo a ser liberado en el ambiente de 
producción, el grupo de desarrollo y de mantenimiento deberá seguir el procedimiento 
para el desarrollo de sistemas de software. 
 
Artículo 11: Todo proyecto de sistemas que sea liberado debe contar con una clave única 
que lo identifique. La DTIP definirá la nomenclatura a emplear para este propósito. 

 
VI. DE LAS HERRAMIENTAS PARA EL DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y 

LIBERACIÓN DE SISTEMAS DEL AYUNTAMIENTO. 
 
Artículo 12: Para la elaboración de análisis y diseño, previos al desarrollo o 
mantenimiento de sistemas, se deberán utilizar herramientas adecuadas para su 
definición, el grupo deberá solicitar apoyo de la Jefatura. 
 
Artículo 13: Toda herramienta de software empleada para desarrollo y/o mantenimiento 
deberá estar licenciada a nombre del Ayuntamiento, o bien, bajo los términos 
contractuales correspondientes, a nombre de un proveedor específico en el marco del 
cumplimiento de un contrato. En este último caso, el uso de tales herramientas no deberá 
implicar responsabilidad legal de cualquier tipo para el Ayuntamiento. 
 

VII. PARA LA ADQUISICIÓN, PRÉSTAMO Y USO DE EQUIPO TECNOLÓGICO. 
 
 
Normativa aplicable para Bienes, Licencias y Servicios de TIC´s 
 
Artículo 14: Todos los procesos de adquisición para la compra de bienes informáticos de 
las diferentes dependencias del Ayuntamiento serán verificados antes por personal de la 
DTIP cuyo responsable será la JRST o la JSTVV, donde dará el visto bueno para la 
adquisición y así poder iniciar con el proceso de compra.  
 
Artículo 15: Para la adquisición de licencias de Software tendrá que realizarse el proyecto 
correspondiente para justificar la compra de dicha licencia. 
 
Artículo 16: Para la contratación o renovación de servicios, la DTIP será la encargada de 
revisar los proyectos que mejor convengan para dicho fin. 
 
Responsabilidad del uso de los equipos tecnológicos por parte del usuario 
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Artículo 17: Todo equipo informático quedará a resguardo del usuario que haga uso del 
mismo. Para ello la JRST será la encargada de elaborar dicho resguardo. 
 
Artículo 18: Todo resguardante estará obligado a: 
 

• Cuidar y mantener en buenas condiciones el equipo tecnológico a su cargo 
• Usar el equipo tecnológico obedeciendo al Código de Ética de los Servidores 

Públicos del H. Ayuntamiento. 
 
Préstamo de Equipo Tecnológico del Ayuntamiento 
 
Artículo 19: El préstamo de equipo tecnológico deberá ser solicitado por oficio a la DTIP 
y el usuario solicitante firmará un formato de préstamo, que servirá a la JRST o JSTVV 
como resguardo temporal. 

 
VIII. PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A EQUIPO 

TECNOLÓGICO DEL AYUNTAMIENTO 
 

Artículo 20: La JRST realizará dos mantenimientos preventivos al año; como evidencia 
del trabajo realizado se deberá llenar una hoja de servicio. 
 
Artículo 21: La JSTVV realizará mantenimientos preventivos y/o correctivos mensuales a 
los SVV. 
 
Artículo 22: La JRST realiza el mantenimiento correctivo cuando éste sea solicitado por 
alguna dependencia, o en su caso cuando se detecta en el mantenimiento preventivo; 
como evidencia del trabajo realizado se deberá llenar una hoja de servicio. 
 
Artículo 23: Si el equipo tecnológico ya supero su tiempo de vida útil y presenta fallas 
irreparables, este deberá ser notificado al resguardante mediante un dictamen técnico 
elaborado por la JRST o la JSTVV para los fines que al usuario convengan. 
 

IX. PARA GARANTÍA DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
 

Artículo 24: Si el equipo tecnológico presenta alguna falla y aún cuenta con garantía 
vigente, el encargado de la JRST será el responsable de notificar a la unidad 
correspondiente o en su defecto al proveedor para la aplicación de la misma.  
 

X. ADMINISTRACIÓN DE ACCESO DE LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO. 
 

Artículo 25: Cada equipo de cómputo tienen una cuenta de tipo Administrador la cual está 
gestionada por la JRST, para evitar que el usuario realice modificaciones en la 
configuración o instale software no autorizado. 
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Artículo 26: Los usuarios sólo podrán hacer uso de Software autorizado por la DTIP o en 
su defecto si la dependencia solicita software adicional, ésta deberá justificar el uso de 
este para adquirirlo e instalarlo. 
 

XI. PARA LA ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DIGITALES 
 
Artículo 27: La JRST será la encargada de gestionar y administrar las cuentas de correo 
electrónico de los usuarios. 
 
Artículo 28: El usuario deberá hacer uso correcto del correo institucional apegándose al 
Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 29: La JRST contará con las credenciales de acceso para la instalación de 
software licenciado solicitado por la dependencia. 
 
Artículo 30: Los equipos de cómputo deberán contar con una protección antivirus que sea 
capaz de detectar y eliminar cualquier amenaza que se presente por diferentes medios. 
 

XII. PARA LA SEGURIDAD EN REDES 
 

Artículo 31: La DTIP será la responsable de administrar la infraestructura de red en las 
dependencias. 
 
Artículo 32: La DTIP deberá contar con dispositivos de seguridad que permitan moderar 
el flujo de internet que se distribuye en las dependencias, así como la detección de 
intrusos, por medio de políticas de seguridad que garanticen la correcta operación. 
 

XIII. PARA RESPALDOS DE INFORMACIÓN 
 
Artículo 33: La DTIP a través de la JRST realizará los respaldos de la información de los 
servidores de datos del Ayuntamiento. 
 
Artículo 34: La DTIP será responsable de respaldar la información contenida en el equipo 
de cómputo del usuario, únicamente en la realización de mantenimientos correctivos. 
 
Artículo 35: La información generada en los respaldos estará bajo resguardo de la DTIP 
para garantizar la confidencialidad y protección de esta. 

 
XIV. DE LA OPERATIVIDAD Y ALMACENAMIENTO 

 
Artículo 36: Es responsabilidad del área que opera el SVV de notificar a la JSTVV 
cualquier sitio deshabilitado o falla técnica en equipos de cómputo y de comunicaciones.  
 
Artículo 37: La dependencia que opera el SVV, será la responsable del almacenamiento 
de los Stream de videos generados.  
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Artículo 38: La JSTVV asesorará al personal que opera el SVV en operatividad.  
 

XV. DE LA ELABORACIÓN DE MEMORIA TÉCNICA 
 

Artículo 39: La memoria técnica será solicitada por la dependencia mediante oficio a la 
DTIP para posteriormente turnarlo a la JSTVV para su elaboración. 
 

XVI. DE LA ELABORACIÓN DE PLAN PROYECTO 
 
Artículo 40: La elaboración del Plan proyecto será realizado por la JSTVV o la JRST, 
según sea el caso, y deberá ser solicitado mediante oficio por la dependencia que lo 
requiera.  

 
XVII. DEL ESTATUS DE CÁMARAS 

 
Artículo 41: Será emitido por la DTIP mediante oficio de manera mensual a la 
dependencia que opera el SVV, el formato contiene una breve descripción del estatus de 
estas (Bueno, Regular y Malo). 
  

XVIII. DE LAS SANCIONES. 
 

Artículo 42: Cualquier falta a los presentes lineamientos o daño intencional al Hardware 
o Software, por parte de los usuarios, se hará de conocimiento al Jefe Inmediato y/o, en 
su caso, se levantará un Acta que consigne los hechos y circunstancias que correspondan, 
a efecto de proceder, conforme a la normatividad aplicable. 
 

XIX. DE LA INTEGRACION, FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ 
 

Artículo 43: El Comité de Tecnologías de la Información se integrará como sigue: 
 
I. Presidenta/e del Comité: Directora/or de Tecnologías de la Información y Padrones 
II. Comisaria/o del Comité: Contralora/or Municipal; 
III. Vocales: 

1) Directora/or General de Seguridad Pública y Gobernanza. 
2) Directora/or General de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos de 
Calidad. 
3) Tesorera/o Municipal. 
4) Directora/or General de Desarrollo Humano y Económico con Inclusión Social. 

 
Los cargos que los Servidores Públicos desempeñen en el Comité, serán Honoríficos. 
 
Artículo 44: Las resoluciones del Comité serán válidas con el 50% +1 de los votos en un 
mismo sentido de los integrantes.  
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Artículo 45: El Comité de Tecnologías de la Información tendrá las funciones siguientes: 
 
I. Emitir opinión sobre las solicitudes de adquisición, préstamo, renovación de equipo 
tecnológico y/o servicios del Ayuntamiento; 
II. Proponer la celebración de contratos para la adquisición o renovación de equipo 
tecnológico y/o servicios; 
III. Supervisar y validar el cumplimiento de los procedimientos relacionados conforme a lo 
establecido en los presentes lineamientos; 
IV. Difundir en todas y cada una de las Dependencias, los acuerdos que adopte en el 
ejercicio de sus funciones y que sean de aplicación general; 
V. Proponer los manuales, formatos o instructivos que se requieran para el cumplimiento 
de sus funciones. 
VI. Aprobar la adquisición de equipo tecnológico y/o servicios a consideración de la 
Tesorería Municipal. 
 

XX. DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ 

Artículo 46: La/El Presidenta/e tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Convocar a las reuniones del Comité de manera bimestral; 
II. Autorizar la convocatoria y proponer el orden del día de las sesiones; 
III. Tendrá el voto de calidad en caso de empate. 
IV. Acordar con la Comisaría el orden del día; 
V. Remitir a los integrantes del Comité y a los asesores e invitados la documentación 
relacionada con los asuntos a tratar; 
VI. Levantar el Acta correspondiente a cada reunión. 
VII. Elaborar y expedir la convocatoria de las sesiones y el orden del día, considerando 
las propuestas de los integrantes del Comité; 
 
Artículo 47: La/El Comisaria/o tendrá las funciones siguientes: 
 
I. Vigilar y verificar el cumplimiento de los acuerdos realizados durante las reuniones del 
Comité; 
II. Informar en cada sesión el seguimiento a los acuerdos. 
 
Artículo 48: La/El vocal apoyará a la/el Presidenta/e y a la/el Comisaria/o en las funciones 
propias del Comité. 
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